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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANOO:

Que, es polÍtica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

escolar en mnmrdancia con las polítjcas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'299,14, Ley de Reforma ¡.,lagisterjal dispone que

las plazas vacantes existentes en las insütuc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son alendidas vÍa concurso

públ¡co de confatación docente;

Que, el art[culo 1" de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Magister¡al t¡ene

. por final¡dad permitir la mntratación temporal del profesorado en instituciones educativas públ¡cas de educación básica y técnico
''.. 

oroductivat es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las inst¡tuciones educativas;

' 1w ,',

, .:;-fhrca. y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otas

i ' OiiD¿eilqnes, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

.: ' '' . coñlratáo¡bnes de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las IIEE públicas de educación básica y técn¡co

,.,...,,t*ltoo
Estando a lo actuado por el comité de conkatación docente / Jefe de Recursos

Humanos, 
/con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEUDRE, el contrato suscrito enfe el docente

'adjudicado y el titular de la entidad, y;
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De conformidad con la Ley N'28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N" 29944 tey
Magisterial y su mod¡f¡catoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

que establece medidas en materia educatjva y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

Regtamento de ta Ley de Reforma Magisterial y sus modificalorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-lt/lNEDU, que

Reglamento de Organ¡zación y Funciones del M¡nisterio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Funciones
el

el

áprobado por el Gobierno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1".- APRoBAR EL CONTRATo, por servicios personales segÚn el

parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a mntinuaciÓn se ind¡ca:, anexo que forma



1. t. DATOS PERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIM¡ENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

. [ECHA 0E AFTLTACT0N

TiTULo Y/O GMDO

ESPECTALTDAD t

DATOS DE LA PLÁZA

NIVEL YiO MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

COOIGO DE PLAZA

LMAPOMA CRUZ, CLARA ELEI¡A

D.t{.t. t{' 18021449

FEMENIT{O

18lm/1972

AF.P. INTEGRA

565580CLCtzg

11J0t2003

00514 3

''" : "'rj¡nGO' 
, 

,,i,lor,ro ,, , ,oao*r,

LICENCIADO EN EDUCACION

CIE]iCIAS HISÍORICO SOCIALES Y FILOSOFIA I ESCUELA SUP. OE EDUCACIOTi

RELTGT0SA (ESER)

Secundaria

JUAIi DE ]IORI

527 &1211',t15

PROFESOR

CESE A SOLICÍTUD DE: VEGAS GARCIA l{ELLY, Resolución N0 2757.2020

21 HRS EDUCACIOI{ RELIGIOSA 2 HRS TUTORIA Y ORIENÍACIOII EDUCAÍÍVA 3

HRS REFUERZO ESCOLAR, I HRS TRABAJO COLEGIADOIATEI{CIOI{

FAiiILIAR/Af ENCION AL ESTUDIAI{TE

OF. 702.2023.UGE1 P No DE FOLIOS: l9

H/E. N'61&2023.40.RRHH.

Oesde el0l10312023 ha s$ el X'111212023

30 Horas Pedagógicas

SlIUACIOI{ES DIFERENCIADAS

1.3.

' .':'-:
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-.,.---.'

OATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOML

FASE DE ADJUDICACION

ARTICULo 2'.- ESTABLECE& mnforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N' 00í-
2021M|NEDU, que contiene el documento "Conlrato de Servicio Docente", es causal de resolución del contrato cualquiera de los rnolivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.- AFÉCÍESE a la cadena presupuestal mnespondienle de acuerdo al Telo
itnim Ordenado del Clasificádor de Gastos, tal mmo lo dispooe La Ley N' 31638 que aprueba el Presupueslo del Sector Públim pera el Año Fiscal

ARTÍCULO 4".. I{OTIFICAR, la presente resolución a la parte ¡nteresada e instancias

adminislrat¡vas pelinenles para su conocimiento y acciones de Ley

Regístrese y comuníquese.
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